RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006954, Ent. N° 6610/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P46372, convocada para la contratación de empresas nacionales y/o extranjeras para la ejecución de trabajos de remodelación y extensión de la red de distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Este, que comprende los Departamentos de: Rocha, Lavalleja, Treinta y Tres, Cerro Largo y Maldonado;

RESULTANDO: 1) que se publicitó el Llamado en el Diario Oficial el 23.12.14 y en la Página web de Compras Estatales del 18.12.14 con antelación suficiente;
2) que el acto de apertura se celebró el 20.01.15, habiéndose presentado cinco propuestas correspondientes a las siguientes firmas: Montelecnor S.A., Cite S.A., Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L., Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. y Stiler S.A.;

3) que luego de informe técnico (memorando) de fecha 27.03.15, se solicitó mejora de oferta a las empresas Cité S.A. y Stiler S.A., manteniendo ambas su propuesta original;
4) que por Acta de fecha 08.07.15, la Comisión Asesora propuso la adjudicación del llamado a la empresa Cite S.A., de acuerdo a la variable “P” ofertada;
5) que evacuada la vista conferida al amparo del Artículo 67 del T.O.C.A.F., la  empresa Stiler S.A. presentó con fecha 03.08.15, escrito en el que expresó que:
5.1) la Comisión Asesora de Adjudicaciones incurre en un grueso error al adjudicar el 100% del contrato a Cite S.A., porque lo hace en base a un apartamiento de las disposiciones del Pliego de Condiciones;

5.2) la “variable P” es un coeficiente que debe tener como máximo 2 dígitos;

5.3) hay una sola “variable P”, que debe contener como máximo 2 dígitos después de la coma;
5.4) el criterio de comparación de ofertas es en base a la aplicación de este coeficiente;
5.5) la Comisión no puede efectuar la comparación de las ofertas utilizando 4 dígitos después de la coma, puesto que de este modo contraviene las propias disposiciones del Pliego y deforma el “valor P” de las ofertas;

5.6) la única hipótesis en que la UTE puede tomar un valor con más de 2 cifras después de la coma a los efectos del comparativo de precios está prevista para cuando un oferente comete un error;
5.7) en aplicación estricta del Pliego, la única conclusión cierta es que existe un empate entre ambas firmas con un valor de 1,38 cada una, como consecuencia de lo cual, según lo dispuesto en los Artículos 12.1.1 del Pliego y el Artículo 66 del TOCAF, corresponde dividir la adjudicación;

5.8) a los Llamados posteriores al que originó las presentes actuaciones, se incorporó el concepto de “valor P comparativo final” y se admite, ahora sí, la posibilidad de usar más de 2 dígitos y hasta 4, a los efectos del comparativo final de las ofertas;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 24.08.15 contestó expresando que:

6.1) la exigencia en cuanto a la cantidad de dígitos admitidos en el valor P a cotizar, se debe exclusivamente al hecho que el seguimiento de los contratos de obras que utilizan Unidades Constructivas, se efectúan a través del Sistema SGT, cuyo desarrollo sólo admite ingresar valores con hasta 2 dígitos después de la coma;

6.2) el Pliego de Condiciones en ninguno de sus Artículos, establece la cantidad de dígitos que se considerarán a los efectos comparativos, por lo que el comparativo de ofertas se debe efectuar con tantos dígitos como surja de la consideración del valor P ofertado, las bonificaciones admitidas (ISO y OSAS)  y las preferencias correspondientes (PIN y MIPyME). El Pliego a texto expreso admite que si por error se ofertara un valor a la variable P con más de dos cifras después de la coma, UTE tomará dicho valor a los efectos comparativos de precios;

6.3) si la Comisión hubiese tomado solamente los 2 primeros dígitos después de la coma a los efectos comparativos, no estaría otorgando las bonificaciones solicitadas por las empresas, tal como lo establece el Pliego de Condiciones, violentando de esta manera la igualdad de los oferentes y las condiciones que rigen el Llamado, al otorgar porcentajes de bonificación diferentes a los establecidos;

6.4) que los valores P comparativos no son idénticos, como manifiesta la observante, ya que difieren en un 0,04%;

6.5) el Pliego no habilitó la posibilidad de dividir la adjudicación, por lo cual de proceder a dividir la misma, sólo podría ser en aplicación del Artículo 66 del TOCAF, el que sólo habilita la división en caso de igualdad de ofertas, lo que no aconteció ya que los P comparativos no son idénticos;

6.6) el criterio aplicado en la presente contratación es el que se viene aplicando desde que se establecieron bonificaciones y protecciones; y
6.7) en lo que respecta a la modificación de los Pliegos, incluyendo la posibilidad de aceptar hasta 4 dígitos después de la coma, ello se estableció como límite en menos para las hipótesis de aplicación de protección a la industria nacional o las MIPyMES en aplicación del Decreto 371/010;
7) que por Resolución de fecha 24.09.15 (N° R 15.- 2094), el Directorio dispuso la adjudicación a Cite S.A., por un monto total de $425:696.400 (incluye impuestos, imprevistos, y cargas sociales);
8) que por informe de fecha 03.09.15, el Departamento de Registro y Control Presupuestal indica que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 26:586.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015, señalándose que dicho Grupo ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 334:088.000 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2015 e incorporar en el Ejercicio 2016 y siguiente;
9) que este Tribunal, con fecha 04.11.15, solicitó para mejor proveer al Organismo que informara lo siguiente:

9.1) como se llegó a los valores comparativos del factor P 1.3818 y 1.3824 si las Firmas Citesa y Stiler ofertaron respectivamente en sus ofertas como valor P 1.41 y 1.44;

9.2) a que se refiere al decir “si por error” cuando en el Artículo 10.3.1 del Pliego de Condiciones Particulares titulado “Discrepancias” dice: “si por error se ofertara un valor a la variable P con más de dos cifras después de la coma…”;
10) que Gerencia de Compras y Contratos, por nota de fecha 24.11.15, informó que:
10.1) el valor P comparativo de STILER resultó de aplicar, al valor P ofertado por la empresa, la bonificación del 4% por la presentación de los certificados ISO 9001:2008 y OHSAS 18001, mientras que el valor P comparativo de CITESA resultó de aplicar, al valor P ofertado por esta Firma, la bonificación del 4% por la presentación de los certificados ISO 9001:2008, siendo los valores correctos los siguientes:

	Oferente
	Valor“P” comparativo
	Bonificación ISO 9001:2008 (2%)
	Bonificación OHSAS 18001 (2%)
	Valor “P” final

	Cite S.A.
	1, 41
	0,0282
	       0
	1,3818

	Stiler S.A.
	1,44
	0,0288
	0,0288
	1,3824


10.2) a los efectos comparativos, y para respetar la igualdad de los oferentes, se tomaría el valor ofertado con toda la cantidad de decimales que consta en la oferta, no obstante, a los efectos de la adjudicación, sólo se tomará el valor P con las dos cifras decimales después de la coma, ya que, tal como fue explicado en el informe de fecha 24.08.15, la condición de las 2 cifras después de la coma se debe a que el Sistema SGT, por el cual se hacen los seguimientos de los contratos de obras que utilizan Unidades Constructivas, solo admite ingresar valores con hasta dos dígitos después de la coma;
CONSIDERANDO: 1) que de la información proporcionada por el Organismo a requerimiento de este Tribunal,  surge que los valores “P” que se tuvieron en cuenta para la comparación de las ofertas fueron los correctos, por lo que no se afectó la igualdad de los oferentes ni se vulneró ningún otro principio de la contratación administrativa;
2) que la división de la adjudicación, en aplicación del Artículo 66 del TOCAF, sólo procede en caso de configurarse la hipótesis de mejora de ofertas y si luego de la instancia de mejora se da un empate. Esto no fue lo que ocurrió en este caso, ya que luego de convocar a ambas empresas a mejorar sus propuestas, las mismas mantuvieron sus ofertas originarias, con lo cual se mantuvo la pequeña diferencia en favor de Cite S.A.;
3) que en consecuencia, no corresponde el planteo de Stiler S.A. en cuanto a que hubiere correspondido dividir la adjudicación (Resultando 5.7);
4) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF la valoración de las ofertas deber realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones;

5) que el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares “Calificación y comparación de las ofertas” que le otorga al Organismo la facultad de rechazar la propuesta del oferente que, a su exclusivo juicio, no demuestre capacidad técnica y financiera para llevar a cabo el suministro y/o prestación del servicio, sin especificar los criterios objetivos para determinarlo, contraviene lo dispuesto en la referida norma;
6) asimismo, se comprometió el gasto en un grupo contable carente de disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2015, con lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 5) y 6);
2) Devolver las actuaciones.
dc
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